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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2

Indonesia

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Indonesia de
conformidad con los párrafos 6 y 7 b) del artículo 2.

El OST, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 7 b) del artículo 2, distribuye esta notificación
a los Miembros de la OMC para su información.
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Embajador de la República de Indonesia
ante las Naciones Unidas en Ginebra

Ref.: 704/DAG-05/95

Ginebra, 23 de junio de 1995

Sr. Renato Ruggiero
Director General
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
Rue de Lausanne 154
1202 Ginebra

Muy señor mío:

De conformidad con nuestra carta Nº 571/DAG-03/951, de fecha 22 de mayo de 1995, tengo
el honor de adjuntar a la presente la lista de productos integrados de Indonesia, con arreglo a los
párrafos 6 y 7 b) del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido.

Aprovecho la oportunidad para saludarle muy atentamente.

(firmado) Agus Tarmidzi

cc: 1. Embajador András Szepesi
Presidente
Órgano de Supervisión de los Textiles - OMC

2. Sr. Jan-Eirik Sorensen
Director
División de Textiles - OMC

1G/TMB/N/104.
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INDONESIA

Lista de productos que se integrarán de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 6

del artículo 2 del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido

Designación del producto
Grupo SA de

1990

Importaciones de
Indonesia en

1990 (kg)

Hilados de seda, sin acondicionar para la venta al por menor Hilados 500400000 4.009

Hilados de desperdicios de seda, sin acondicionar para la venta al por menor Hilados 500500000 68.147

Tejidos de borrilla; crudos Tejidos 500710100 150

Tejidos de borrilla; teñidos Tejidos 500710300 6

Tejidos de borrilla; blanqueados Tejidos 500710200 73

Los demás estampados de seda Tejidos 500710490 145

Los demás tejidos con un contenido 85%; crudos Tejidos 500720100 37

Los demás tejidos con un contenido 85%; blanqueados Tejidos 500720200 1.032

Los demás tejidos con un contenido 85%; teñidos Tejidos 500720300 251

Los demás tejidos de seda o de desperdicios de seda, crudos Tejidos 500790100 366

Los demás tejidos de seda o de desperdicios de seda, teñidos Tejidos 500790300 4

Los demás tejidos de seda o de desperdicios de seda, las demás materias
estampadas Tejidos 500790490 110

Lana cardada Hilados 510510000 52.000

Lana peinada a granel Hilados 510521000 911

La demás lana peinada Hilados 510529000 179.939

Hilados de lana cardada con un contenido de lana 85% Hilados 510610000 123.473

Hilados de lana cardada con un contenido de lana < 85% Hilados 510620000 66.368

Hilados de lana peinada con un contenido de lana < 85% Hilados 510720000 157

Los demás hilados de lana o de pelo fino Hilados 510990000 100

Tejidos con un contenido de lana peinada 85% con filamentos sintéticos

o artificiales, crudos Tejidos 511220000 1.900

Hilados de lino, sencillos Hilados 530610000 127.236

Hilados de lino, retorcidos o cableados, sin acondicionar para la venta al

por menor Hilados 530620100 53.051

Hilados de yute, sencillos, sin acondicionar para la venta al por menor Hilados 530710110 25.000

Ramio, sin acondicionar para la venta al por menor Hilados 530890110 1.004.937

Ramio, para la venta al por menor Hilados 530890120 20.100

Hilados de las demás fibras textiles vegetales, para la venta al por menor Hilados 530890920 45

Hilo de coser acrílico o modacrílico, sin acondicionar para la venta al

por menor Hilados 540110130 2.959

Hilo de coser de filamentos sintéticos, para la venta al por menor Hilados 540110200 115.695

Hilo de coser de los demás filamentos artificiales, sin acondicionar para

la venta al por menor Hilados 540120190 728

Hilo de coser de filamentos artificiales, para la venta al por menor Hilados 540120200 1.092

Hilados de alta tenacidad de poliésteres, para confeccionar redes de pescar Hilados 540220200 74.332

Los demás hilados de nailon o de otras poliamidas, para otros usos Hilados 540241900 2.426.863

Hilados de nailon con una torsión > 50 vueltas/otros usos Hilados 540251900 390

Hilados de nailon retorcidos o cableados, para otros usos Hilados 540261900 5.954

Hilados de acetato de celulosa Hilados 540333000 80.347

Imitaciones de catgut, 67 decitex Hilados 540410100 16.565

Cables de filamentos sintéticos acrílicos Hilados 550130100 10.488.805
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Designación del producto
Grupo SA de

1990

Importaciones de
Indonesia en

1990 (kg)

Cables de filamentos sintéticos modacrílicos Hilados 550130900 34.820

Los demás cables de filamentos artificiales Hilados 550200900 146

Pelos, de nailon o de otras poliamidas, de longitud < 3 cm, para
la fabricación de cepillos Hilados 550310100 14.518

Fibras sintéticas discontinuas acrílicas, sin cardar Hilados 550330100 27.363.012

Fibras sintéticas discontinuas, modacrílicas, sin cardar Hilados 550330900 12.500

Fibras artificiales discontinuas, de acetato de celulosa, sin cardar Hilados 550490100 4.693

Fibras sintéticas discontinuas, acrílicas, cardadas Hilados 550630100 375.301

Hilados, con un contenido de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas

85%, sencillos Hilados

550931000

297.818

Hilados, con un contenido de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas

85%, retorcidos o cableados Hilados 550932000 867.293

Hilo de oro Hilados 560500100 83.791

Hilo de plata Hilados 560500200 78.915

Los demás hilados metálicos e hilados metalizados Hilados 560500900 16.063

Cordeles, cuerdas y cordajes de yute Hilados 560710100 740.752

Cordeles, cuerdas y cordajes de otras fibras textiles del líber de la
partida 53.03 Hilados 560710900 4.542

Cuerdas para atadoras o gavilladoras, de sisal Hilados 560721000 38.506

Las demás cuerdas para atadoras de otras fibras del género Agave Hilados 560729000 25.498

Cordeles, cuerdas y cordajes, de cáñamo de Manila Hilados 560730100 850

Cordeles, cuerdas y cordajes, de las demás fibras duras Hilados 560730900 2.540

Alfombras y similares de lana o de pelo fino
Artículos
Confeccionados 570110000 10.405

Alfombras y similares de lana o de pelo fino, aterciopeladas,

sin confeccionar

Artículos

Confeccionados 570231000 7.511

Alfombras y similares de lana o de pelo fino, aterciopeladas, confeccionadas

Artículos

confeccionados 570241000 3

Alfombras y similares de lana o de pelo fino
Artículos
confeccionados 570310110 692

Las demás alfombras de lana o de pelo fino
Artículos
confeccionados 570310900 1.750

Tul liso de seda, de lana o de pelo fino Tejidos 580410110 66.371

Tul labrado de seda, de lana o de pelo fino Tejidos 580410210 950

Abrigos e impermeables para hombres, de lana o de pelo fino, con exclusión
de los de batik Prendas de vestir 620111900 54

Abrigos e impermeables para mujeres, de lana o de pelo fino, con exclusión
de los de batik Prendas de vestir 620211900 25

TOTAL 44.992.596

Volumen total de las importaciones en 1990 = 281.304.322 kg.

Primera fase de la integración = 44.992.596 kg (16% de las importaciones totales de 1990).




